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SECCION PRIMERA. SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 10 Febrero ISTl.) .

DECRETO.

Vístala consulta que ha dirigido la Comisión 
provincial, referente ála interpretación que ha 
de ciarse al art. 14 del decreto fecha 7 del mes 
próximo pasado, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer que la disposición men
cionada es aplicable á los mozos déla reserva del 
ano último, aun cuando sin causa alguna hubie
ren dejado de inglesar en 1 ' ^en deberán 
consignar, además de' celo de la redención, la 
cuarta parte de la , ' a que ha debido impo
nérseles conforme á lo dispuesto en ley de 13 de 
Setiembre último.

De orden del Gobierno de la República lo digo 
á V. S. para sn conocimiento y efectos que cor
respondan. Dios guarde á. V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1874.—García Ruiz — 
br. Gobernador de la provincia de Tarragona. i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
caballería de Almansa, Elias Berbegal, cuyas 
señas se expresan á continuación, encargo á los 
Si-es. Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la busca y captura 
del misino, y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, ciándome cuenta.

Zaragoza 9 de Febrero de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Señas.
Edad 20 años, estatura un metro 665 milíme

tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos rojos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, 
su frente ancha, su aire donoso, su producción 
honrada.

Encargo á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia indaguen si en sus respectivas loca
lidades existe el mozo Joaquin Simón Amórós, 
y en el caso de encontrarse lo pondrá á dispo-
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sicion del Alcalde de Quinto, el del pueblo en 
el cual se hallare, dándome cuenta.

Zaragoza 11 de Febrero de 1874.—El Gober
nador, Primitivo Seriñá.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión del 30 de Enero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Fr a n c o y Ló pe z .

SEÑORES.

Presidcnle. 

Marton. ’ 
Lorbes.

Ucelay. 
Ramírez. 
Galludo.

Liria 
Copons. 
Naval.

Aranda. 

líillarroya. 

Lezcano. 
lluiz Andrcu. 

Sampcr. 
Castillo. 
Pérez Baerla. 

Barrida.
García.

Fclcz. 

Corles. 
Olleta.
López Beralon. 

Padilla.

Sinués. 
Baranda. 

Ferrcr.

Abierta la sesión á las once y
media por el Sr. Presidente y leí
da el acta de la anterior fue apro
bada.

Se dió cuenta de haber escusado 
su asistencia los Sres. Andera y 
Burbano, y la Diputación quedó 
enterada.

El Sr. Marton preguntó á la Co
misión de Beneficencia, en^qué 
estado había encontrado los Esta
blecimientos del ramo: contestan
do el Sr. Perez Baerla que en tris
tísima situación, sin abastos de 
ningún género, con débitos enor
mes y sin crédito, negándose los 
contratistas á continuar los sumi
nistros; lo que detalladamente se 
había comunicado á la Comisión 
Provincial, y exigiría por parte de 
la Diputación alguna medida para 
evitar el conflicto que amagaba.

El Sr. Presidente manifestó, que 
esto podi-ia ser objeto de discusión 
cuando se entrase en el despacho
ordinario.

El Sr. Franco y López dijo, que 
nombrada hace algún tiempo una
Comisión para visitar los manico

mios mis importantes del extranjero, con ob- 
objeto de aprovechar las observaciones al le
vantar el que se proyecta en una de las fincas 
propias de la provincia, deseaba saber el estado 
ele ese asunto y si había formulado ya alguna
memoria ó proyecto. ,

El Sr. Marton, como individuo que fue de la 
Comisión mencionada contesto, que el Director 
del manicomio de esta ciudad como persona fa
cultativa, tenia encargo de formular la oportu
na memoria del resultado de la visita, de la que 
en la actualidad se ocupaba, y quedaría presen-
tada dentro de breves dias. .

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que 
hiciera uso de la palabra para preguntas é in
terpelaciones se pasó á la orden del día.

Leído un telégrama del Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo, dando gracias á la Corpo
ración por su ofrecimiento en pró del orden, 
quedó la Diputación enterada.

lo-ualmente lo fué de haberse constituido la

Comisión Provincial y nombrado Vicepresidente 
á I). Cándido Lorbés; como también de la cons
titución de las Comisiones de Beneficencia, de 
Instrucción pública, de Obras públicas”y de Be
llas Artes, que eligieron Presidentes respecti
vamente, á los Sres. Perez Baerla, Marton, Ro-
zas y Liria. .

Vista una comunicación del Sr. Gobernador 
civil suplicando el nombramiento de un Dipu
tado que sustituya al Sr. Rozas, durante su au
sencia en,la Junta de requisición de caballos, la 
Diputación eligió con tal objeto por unanimi
dad al Sr. Samper. . .

Vista otra comunicación del Sr. Administra
dor económico de la provincia, interesando el 
pronto nombramiento del Diputado provincial 
que debe formar parte de la Junta de venta* de 
Bienes nacionales, la Diputación acordó sea de
signado por la Comisión del ramo entre los in
dividuos de su seno.

Debiendo nombrarse dos Diputados que, en 
sustitución de los Sres. D. Nicolás Giménez y 
D. Indalecio Martin, y representando á la Cor
poración, gestionen en unión de las respectivas 
Comisiones de la Sociedad económica de Ami
gos del País y Ayuntamiento de esta ciudad, la 
traslación del presidio é instalación de una fá
brica de tabacos en el edificio donde actualmen
te se halla establecido, se procedió á la elección 
y fueron nombrados por unanimidad los señores 
Rozas y Ballesteros.

En vista de lo expuesto por la Comisión de 
Obras relativamente á la recepción definitiva 
del primer trozo de la carretera provincial de 
Borja á Cortes, la Diputación acordó que dicha 
operación se verifique por una Comisión com
puesta de los Sres. Baranda y Aisa, acompaña
dos del Director de caminos.

A indicación del Sr. Marton manifestó el se
ñor Presidente que, habiéndose declarado inte
rinamente en vigor el reglamento interior de la 
Corporación do 14 de Abril de 1871, era preciso 
resolver definitivamente acerca del asunto, pu- 
diendo al efecto constituirse una Comisión es
pecial que, examinando los antecedentes, emita 
dictámen. La Diputación, aceptando lo propues
to, acordó nombrar la Comisión expresada, sien
do designados por unanimidad para constituirla 
los Sres. Marton, Sinués, Galindo y Sancho. 

Teniendo la Diputación que presentar pro
puesta en terna al Sr. Gobernador para la sus
titución de los seis Vocales de libre elección de 

: la Junta provincial de Agricultura, Industria,) 
Comercio, que han cesado por renovación, acor
dó que por los Sres. Diputados componentes la 

> Comisión de Bellas Artes se formule dicha pío
puesta. , .

Acto continuo se dió lectura a una comunica
ción del General en Jefe del ejército del Norte 
I). Domingo Morlones en que participaba ha 
liarse autorizado por el Gobierno para contratar 
los carros necesarios para trasporte de víveres } 
municiones, interesando á la Diputación para 
que por delegación que expresamente hacia 
contratase 40 carros que urgentemente necesi
taba dicho ejército.
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Abierta discusión sobre el asunto y no ha
biendo quien opusiera nada en contra, previa la 
oportuna pregunta hecha por el Sr. Presidente, 
la Diputación acordó aceptar la delegación y 
encargo de que se hace mérito en la comunica
ción mencionada, de contratar por cuenta del 
Estado y con cargo al presupuesto general del 
mismo cuarenta carros destinados á trasportar 
víveres y municiones para el ejército del Norte, 
y que así se comunique inmediatamente al Ge
neral en Jefe, manifestándole que la Corpora
ción está dispuesta á secundarle, coadyuvando 
dentro de sus facultades á la mas pronta termi
nación de la guerra civil.

■ Para llevar á efecto dicha contrata, fué nom
brada una Comisión especial compuesta de los 
Sres. Barrieta, García, Baranda, Villarroya y 
Bamirez, á la que la Diputación autorizó am
pliamente delegando las facultades recibidas.

Dióse cuenta después de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, participando, que en 
uso de las facultades extraordinarias de que se 
halla revestido, había acordado separar de sus 
cargos de ugier y mozo de oficios de la Corpo
ración á Juan Gaspar y Vicente Albert: y de una 
instancia de los interesados suplicando se revo
que ese acuerdo y £e les confirme en sus respec
tivos destinos que vienen desempeñando con 
fidelidad hace cinco años.

Vista la propuesta en terna formulada por la 
Comisión de Instrucción pública para pl nom
bramiento de cuatro Vocales de la Junta provin
cial de 1.a enseñanza en las vacantes por renun
cia de I). Matías Galve, D. Fraricisco Lasierra, 
D. Iñigo Figueras y D. Cándido Lorbés: La Di
putación eligió por unanimidad á los propuestos 
en primer lugar, D. Pablo Gil y Gil, D. Clemen
te ¡barra, D. Miguel Hipólito de Val y D. Joa
quín Zapater,

De conformidad con lo propuesto por la Comi
sión de Instrucción pública y aprobando acuer
dos interinos de la Comisión Provincial, fueron 
nombrados Catedrático de Química orgánica de 
la facultad de ciencias el Licenciado en farma- 
.cia D. José Fuente^: Catedrático de Cosmogra
fía de la misana facultad D. Juan José Vallarena, 
Licenciado en ciencias Físico-Químicas, y mozo 
délos gabinetes de Física y Química de dicha 
facultad Antonio Labaco. ,

Puesto al despacho el expediente de nombra
miento de delineante de la sección de construc
ciones civiles, la Diputación en vista de lo ex
puesto por la Comisión de Obras, acordó nom
brar para dicha plaza á D. Baldomcro Bernal, 
propuesto en primer lugar por el tribunal de 
oposiciones y nombrado interinamente por la 
Comisión Provincial.

Visto igualmente el expediente de oposicio
nes para la provisión de la plaza de auxiliar de 
la Secretaría de la Junta provincial de primera 
enseñanza en que aparecía calificado el grado 
de aptitud de los opositores y habiendo sido 
propuestos por la Comisión Provincial 1). Ma
nuel Moya, D. Pió Zabala y D. José Fortun que 
ocupaban los tres primeros lugares de la lista 
formada por el Tribunal, la Diputación por 

unanimidad acordó el nombramiento del primer 
propuesto D. Manuel Moya.

De conformidad con el dictamen de la Comi
sión de Beneficencia, fué también aprobado el 
acuerdo interino de la Comisión Provincial de 18 
de Noviembre último y en consecuencia nom
brado D. Tomás Satué Practicante de 2.a clase 
del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.

Visto el expediente de provisión de una plaza 
de capataz de las carreteras provinciales, y re
sultando propuestos en terna por la Comisión 
Provincial, en primer lugar, Vicente Galindo, 
en segundo Gerónimo Urrea y en tercero Joa
quín Baga. La Diputación acordó nombrar para 
dicha plaza á Vicente Galindo.

Dióse cuenta después de la proposición si
guiente: . . , .

Los Diputados que suscriben, piden á la Di
putación se sirva acordar iiue se eleve con toda 
urgencia una exposición al Poder Ejecutivo, en 
demanda de que se suavicen en todo lo posible 
los efectos de la ley de 25 de Agosto de 1873 
relativa al pago del anticipo ó empréstito for
zoso de 175 millones de pesetas, dejando trans
parentar en la misma el placer con que verá 
esta corporación que en lo sucesivo, se supri
man privilegios odiosos, y que los tributos 
graviten sobi’e todos los contribuyentes, en 
proporción á sus haberes, conforme á lo preve
nido en el art. 28 del Código fundamental. Za
ragoza 30 de Enero de 1874.—Antonio Galindo. 
—Juan Francisco Ramírez.—Pedro Olleta.— 
Joaquín López Bératon.—Francisco Villarroya.

Apoyada en breves palabras por el Sr. Galin
do, sin debato, fué tomada en consideración y 
aprobada por unanimidad, quedando encargados 
de redactar la exposición los firmantes de 
aquella.

Seguidamente se procedió á la lectura del 
dictámen de la comisión encargada de exami
nar el expedientó de contribución de guerra, en 
que después de estensos razonamientos se pro
ponía que la Diputación declarase:

l .° Que aun cuando no está conforme con el 
criterio, ni aprueba el proceder de la Diputación 
anterior en el asunto de la imposición de la 
contribución de guerra, obró con competencia, 
y que sus acuerdos y actos son irrevocables por 
haber pasado en autoridad de cosa juzgada y 
consentida.

2 .° Que quedaran en suspenso el cobro y 
repartimiento de toda contribución de guerra á 
que se refiere la ley de 24 de Julio último.

3 .° Que igualmente se suspenda todo gasto 
de fortificación ó de guerra con el carácter in
terinamente, y sin perjuicio de que se deje á la 
resolución de la Comisión Provincial, una vez 
ilustrada cou los antecedentes que se indican en 
este dictámen y los demás que considere opor
tunos, el acuerdo definitivo, caso de que no lo 
adopte la Diputación en las sesiones de este pe
ríodo semestral. , ,

4 .° Que se deja asimismo y en igual forma á 
la Comisión Provincial la resolución de las ins
tancias del Ayuntamiento de Ateca y otras que 

i pudiera haber de índole análoga,

M.C.D. 2022



896 BOLETIN OPIOlAi.

5 .° Que la Comisión Provincial resuelva igual
mente y provea á las instancias no cumplimen
tadas todavía, lo que en su concepto proceda., 

Terminada la lectura, manifestó el Sr. Presi
dente que, atendiendo lo avanzado de la hora y 1 
la importancia del asunto, podida dejarse la dis- 
cusion para la sesión siguiente si la Diputación 
lo estimaba oportuno: y asi so acordó.

El Sr. Cortés presentó una memoria relativa । 
á las fortificaciones de Sos, y después de discu- ( 
tirse ligeramente si pasaría á la Comisión es pe- 1 
cial, se acordó unirla al expediente para su lee- : 
tura en el momento oportuno de la discusión*.

El Sr. Barrieta indicó, como urgente, la sus- ' 
pensión de las obras de fortificación que se 
estuvieran realizando con cargo al fondo de la 
contribución de guerra; contestando el Sr. Lor- 
bés que esa suspensión era uno de los extremos 
del dictamen, cuya discusión se había aplazado 
para el siguiente dia.

En consecuencia y no habiendo otro asunto 
al despacho, el Sr. Presidente levantó la sesión 
á las dos menos 20 minutos.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

En circulares de 7 y 20 de Octubre último es 
reclamó de los Sres. Alcaldes de esta provincia 
una copia autorizada de sus presupuestos mu
nicipales correspondientes al presente ano eco
nómico, según se previene por el art. 158 déla 
ley municipal. La mayoría do los pueblos han 
cumplido con aquel servicio, pero como por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se re
quiera á esta Comisión el cumplimiento del mis
mo, ha acordado prevenir á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se expresan, 
que si en el preciso é improrogablé plazo de 15 
dias no remiten á estas oficinas la copia de sus 
respectivos presupuestos correspondientes al 
actual año económico, se verá esta Corporación 
en el sensible, pero indispensable caso, de usar 
de todos los medios coactivos que la ley le dis
pensa.

Zaragoza 9 de Febrero de 1874.—El Vicepre
sidente, Cándido Lorbés.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

Re l a c ió n  de los piMos que se hadlciu en descu
bierto del servicio indicado.

Cervera de Aniñon.
Puebla de Alborton.
Ainzon.
Moros.
Borja.
Luceni.
Inojés.
Velilla de Giloca.
Chiprana.
Daroca.
Vombuena,

Villadoz.
Ardisa.
El Frago. 
Pradilla.
Alagon. 
Chodes. 
Lumpiaque. 
La Almolda. 
Vera. 
Salvatierra. 
Zaragoza,

Se strica.
Caspe.
Sástago.
Luesma.
Torralba de los Frailes.
Ejea.
Biota.
Luna.

Valpalmas.
Bár joles.
Epíla.
Fuentes de Ebro.
Monegrillo.
Biel. ' 
El Burgo.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al ejército durante el mes 
de Diciembre último, en la forma siguiente.

Pts. Cs.

La ración de pan. *............................ 0*16
Idem de cebada.................................. 0*61
Idem de paja..................................... 0*30
Litro de aceite.................................... 0*84
Idem de vino..................................... 0‘14
Kilogramo de carbón........................ 0*12
Idem de leña...................................... 0*04
Idem de carne.................................... 1'^
A los precios referidos presentarán los Ayunta

mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza 9 de Febrero de 1873.—El Vicepre
sidente, Cándido Lorbés.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, Aga- 
pito Sanz.

SECCION CUARTA.
MHNISTRACIOX ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiendo acordado el Gobierno de la Repú
blica, según decreto publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  num. 127, correspondiente al dia 7 del 
actual, la supresión del impuesto transitorio 
creado por el art. 15 del decreto de 2 de Octu
bre de 1873, sobre puertas, ventanas y balco
nes á la vía pública, esta Administración pre
viene que cuantos datos y documentos se hu
bieren reunido al objeto indicado en las Secre
tarias de Ayuntamientos y Comisión de eva
luación, deberán conservarse en los respectivos 
archivos de las mismas oficinas, cesando por lo 
tanto los trabajos que se preparaban para su 
planteamiento.

Zaragoza 7 de Febrero de 1874.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

En el sorteo celebrado en el dia 30 de Enero 
último para adjudicar el premio de 625 pesetas, 
concedido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha ca- 

¡ bido en suerte dicho premio á doña Teresa Car
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rillo, hija de D. Santiago, Miliciano nacional de 
]a Calzada de Calatraba. . .

Lo que se anuncia por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de la interesada.

Zaragoza 7 de Febrero de 1874.—El Jete eco
nómico Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madvid correspondiente al 
día l.° del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio: .

«Resultando vacante en la Facultad de Medici
na de Santiago la cátedra de Terapéutica, materia 
médica y arte de recetar dotada con 3.000 pese
tas, que según elart. 226 déla ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el ajt. 47 
de dicho reglamento á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á ella, o esten 
comprendidos en elart. 177 de dicha ley, o se ha
llen escedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de veinte dias a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 1 role- 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo y 
categoría, y tengan el título de Doctor en Medi
cina y Cirujia. Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Decano de la Facultad, o 
del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines- oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este ‘distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 4 de Febrero de 1874.—El Rector, 
José Nieto. « 

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  In f a n t e r ía .—7.° Nego
ciado.—Circular núm. 65.—Autorizado por or
den del Gobierno de la República de 23 del ac
tual para el llamamiento á un segundo concurso

extraordinario, con objeto de cubrir las plazas 
de Cadetes que resultan vacantes en el arma de 
mi cargo, he dispuesto en su cumplimiento que 
la convocatoria tenga lugar bajo las siguientes 
bases: .

1 ,a Se convoca á los aspirantes que deseen 
tomar parte en el concurso á los exámenes que 
empezarán á efectuarse en esta capital el 20 de 
Febrero próximo ante el Tribunal que se nom
brará oportunamente, siempre que acrediten te
ner la edad de 16 años cumplidos y no exceder 
de 21, en l.° de Marzo de 1874, y la estatura y 
aptitud física determinada por la ley de reem
plazos vigente. . .

■ 2.a Los que reunan las condiciones preveni
das y deseen tomar parte en el concurso, solici
tarán su admisión á exámen por medio de ins
tancia dirigida á esta.Secretaría hasta el 19 de 
Febrero próximo, debiendo los interesados pre
sentarse sin otro aviso para dar principio á los 
ejercicios de exámenes, con excepción de aque
llos á quienes se participe de ohcio no tener 
derecho á presentarse por faltarles algunas de 
las circunstancias prevenidas.

3 .a Los exámenes de concurso para ingreso 
comprenderán las materias que se expresan á 
continuación, cuyos programas se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección.

Gramática castellana, elementos de Geografía 
ó Historia de España y nociones de la general, 
Aritmética, incluso el sistema métrico-decimal.

4 .a Los Sres. Coroneles y primeros Jefes de 
los cuerpos cursarán desde luego las de los in
dividuos de tropa de los suyos que soliciten to
mar parte en la convocatoria, siempre que re
únan dichas condiciones, facilitándoles en este 
caso pasaporte para su presentación en esta ca
pital.

5 .a Los documentos que deben acompañar 
los interesados á sus instancias son: la fé de 
bautismo sin enmienda y legalizada, por la que 
se acredite estar dentro de la edad prevenida; 
certificado j ustificativo de la actual situación 
de los padres si fueren hijos de militar en activo 
servicio, de reemplazo ó retirados, y la partida 
de defunción de aquellos si se hallasen huérfa
nos, dejando de acompañar á la solicitud dichos 
documentos los que ya los tengan entregados 
en esta Dirección.

6 .a Todos los que con arreglo á la orden del 
Gobierno de la República de 3 do Diciembre 
próximo pasado, soliciten entrar ganando curso 
expresarán con claridad en sus instancias los 
estudios de que desean ser examinados además 
de las materias que comprende el exámen de 
ingreso, teniendo entendido que han de solici
tarlo de todas las asignaturas que comprende 
cada semestre completo, según el plan de ense
ñanza marcado en el artículo 45 del reglamento 
provisional de academias de 27 de Mayo de 1871. 

7 .a Recibidas las instancias de todos los as
pirantes y con presencia de los documentos que 
presenten, se formarán las relaciones clasifica
das de los mismos para el tribunal de exámen, 
adjudicándose el cincuenta por ciento de las 
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plazas que hayan de proveerse á los hijos de 
militares en la forma que la referida superior 
orden establece, y el cincuenta por ciento res
tante á los hijos de paisanos que hayan obteni
do aprobación en el concurso, todos los cuales 
han de seguir sus estudios en la Academia del 
distrito de Castilla la Nueva, según lo dispues
to por el Gobierno dqTa República en 24 del 
actual.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de 
Enero de 1874.—Serrano Bedoya.—Es copia, 
El Coronel Jefe de E. M-, Luis Otero.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo de 127 pesetas 50 
céntimos el aprovechamiento de 186 pinos que 
se encuentran derribados por los vientos en las 
partidas Opacos, Payaguas, Ntra. Sra. de Orrios, 
Puidemulo, Puidibrio, Peñalengua y Fraga, del 
monte del pueblo de Biel.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 6 de Marzo la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
é intervención del empleado del ramo que opor
tunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación en el expediente y 
pliego de condiciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan ser exami
nadas por los que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 6 de Febrero de 1874.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoía.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza. 
Hago saber: Que en autos civiles de demanda 

de menor cuantía pendientes en este Juzgado, y 
para pago de acreedores, tengo acordado la venta 
en pública subasta de los bienes siguientes:

Seis sillas de anea ordinarias en bueu uso: re
tasadas en cinco pesetas veinticinco céntimos.

Dos arcas grandes de pino: retasadas en cator
ce pesetas.

Una mesa de ídem en bueu uso: retasada en 
nueve pesetas.

Un colchón para cama de matrimonio: retasado 
en cuarenta pesetas.

Un campo sito en los términos del lugar de 
Monegrillo, partida llamada Carrera de La Almol- 
da, de cabida de dos oabices de tierra, confron

tante por Saliente con campo de Nicolás Jaria, 
por Mediodía con otro de Valeriano Cepero, pqr 
Poniente con otro de la viuda de Joaquín Burra?, 
y por Norte con otro de Mariano Burraz: retasado 
en mil quinientos reales.

Otro campo sito en dicho término, partida lla
mada Plano Balsón, de cabida de cinco cahíces, 
confrontante por Saliente coa otro de Agustín Ja. 
ría, por Mediodía con otro de D. Sebastian Peral- 

I ta, y por Poniente y Norte con montes comunes: 
retasado en tres mil cuatrocientos reales.

Y otro campo sitúa lo en dicho término y par
tida llamada Fuen Villaron, de cabida de cinco 

i cahíces, confrontante por Saliente con campo de 
la viuda de Lorenzo Villanova, por Me.1 jodía con 

I otro de Agustín Jaria, por Poniente con monte
1 de Farlete. y por Norte con campo de Macario 

Cortés: tasado en cuatro mil quinientos reales.
Para cuyo acto qqe tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado y en el de la villa de 
Pina, he señalado la de los bienes muebles el dia 
trece del corriente mes, y la de los inmuebles ó 
sitios el dia dos del próximo mes de Marzo, y su 
hora de las once de sus respectivas mañanas, 
quedando rematadas á favor del mas ventajoso 
postor.

Dado en Zaragoza á siete de Febrero de mil 
ochocientas setenta y cuatro.—Salvador Romero. 
—Por su mandado, José Colomer.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar do Zaragoza. .
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fran

cisco García y Alonso (a) Paco el Herrero, natural 
y vecino de Madrid, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa se
guida contra el mismo y otros, sobre robo de al
hajas y dinero á D. Ramón Domingo Fernandez, 
que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia pa
rándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las autonda'- 
des y agentes de policia judicial procuren la bus
ca y captura de dicho individuo, remitiéndolo en 
su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este mi Juzgado.

Dado en Zaragoza á nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro —Salvador Romero. 
—D. S O., Mariano Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito dé San Pablo de ésta ciudad.
Por la presente Requisitoria, se cita, llama y 

emplaza á Ramón triarte y Allí y Mariano Casa- 
nova y Cruz, de las señas que se expresan á con
tinuación para que en el término de quince dias 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta ele Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se presenten en el penal de Tarragona 
los confinados fugados de este penal, á responder 
de los cargos que les resultan en la causa contra 
los mismos sobre quebrantamiento de condena, 
bajo apercibimiento que en otro caso se les decía- 
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rara rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
luirár; pues asi lo tengo acordado á virtud de ex
horto del Juzgado de Tarragona. ’ I

Dado en Zaragoza a siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—L. Norberto Rome
ro.—D. S. O., Pablo Moya.

Señas de los confinados fugados.
Ramón Triarte y Alli, natural y vecino de Tu- 

dela, de veinte y dos años de edad, soltero, pana
dero, estatura cinco pies, tres pulgadas, pelo cas- । 
taño, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
cerrada, color sano y cara oval. Mariano Casa- 
uova y Cruz, natural y vecino de Ainzon, soltero, 
picapedrero, de veinte y un años de edad, estatu
ra cuatro pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
ancha, boca y barba regulares, cara oval y color 
moreno.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe y su parHdo. 
Por la presente requisitoria y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
ciento veinte y nueve de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se llama á Santiago Olivan y Velar, 
vecino del pueblo de Cinco Olivas, fugado de las 
cárceles de este partido y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de quince dias á 
contar desde el de la inserción de la actual en la | 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado y 
sus cárceles donde se hallaba preso, para notifi
carle una providencia acordada por la sala de lo j 
criminal de la Excma. Audiencia de este territorio j 
en causa criminal que cu ella pende contra el , 
mismo y otro sobre homicidio de Ramón Marín- ' 
reí y Ramón Olivan, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres—Victorio Andrés.— 
Por su mandado, Manuel Perez.

D. Victorio Andrés y Catatan, Juez de primera 
instancia del partido de Cuspe.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo á Sebastian Abadía y Gascón (a) el Gallo, 
natural y vecino de esta ciudad de Caspe, el cual 
se fugó de las cárceles dé este partido en la ma
ñana del dia diez y siete de Octubre último, á fin 
de que en el término de tre-nta dias comparezca 
en este Juzgado ó en. las cárceles del mismo á 
sufrir la pena de quince años de reclusión tempo
ral por el delito de homicidio y tres meses de ar
resto mayor por el de lesiones que le han si lo im
puestos por la superioridad, bajo apercibimiento 
qne de no hacerlo en dicho término, le parará el 
perjuicio que haya lugar, encargando á la vez á 
todos los agentes de la policía judicial la busca y 
captura del indicado sugeto, y caso de ser habido 
lo presenten ante este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en Caspe á trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—'Victorio Andrés.— 
Por su mandado, Manuel Pe^ez.

Codos.
Cédula de notificación.

Hilario Hernández, Secretario del Juzgado muni
cipal de la villa de Codos.
Certifico: Que en el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado municipal contra Valentina Biturin, 
natural y residente en esta villa de Codos, sobre 
lesiones á Angel Vicente, se ha dictado la senten
cia cuyo tenor literal es como sigue:

Dictámen Fiscal.—El Suplente de Fiscal muni
cipal que entiende en este juicio y abajo firma di
ce: Que según resalta de nuevo por las declara
ciones de los testigos María Urge], Valentina 
Aladren y Ensebio Piqueras, conformes en un to
do con las demás declaraciones de los testigos, 
Valentina Biturin resulta ser el autor de las le
siones que recibió Angel Vicente, las que no le 
impidieron dedicarse á sus faenas habituales, ni 
exigido la asistencia facultativa. De lo expuesto 
se deduce:

l .° Que el hecho objeto de estos autos consti
tuye dos faltas previstas en el caso primero ar
tículo seiscientos tres del Código penal.

2 .° Que de ellas son autores Angel Vicente y 
Valentina Bitnrin.

3 .° Que en favor del primero obra la eximente 
4 .a artículo 8.° de dicho código por haber concur
rido las tres circunstancias que la misma expre
sa y en lavor de la 2.a la atenuante 5.a del artí
culo 9 o

Fundado en estas consideraciones y en todo lo 
que aparece expuesto, el Ministerio fiscal es de 
parecer que se declare exento de responsabilidad 
criminal á Angel Vicente y que se imponga á 
Valentina Biturin la pena de cinco dias de arresto 
v reprensión, condenándola al mismo tiempo al 
pago de costas. No obstante, V. Sr. Juez, en vista 
de este dictamen, providenciará lo que crea más 
procedente.

Codos veinte y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres —Francisco Félix 
Perez.

Sentencia.—El Juez municipal que suscribe en 
vista del precedente dictámen y aceptándolo cu 
todas sus partes lo eleva á sentencia mandando 
que se notifique á las partes y Ministerio fiscal y 
que una vez trascurrí lo el término legal para al
zarse de ella se lleve á debido efecto según ordena 
el artículo nueveciéntos cuarenta y siete de la 
ley. Así lo mandó, pronunció y firmó dicho señor 
Juez en Codos á veinte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El Juez munici
pal, Manuel Tegedor.—Por su mandado, Hilario 
Hernández, Secretario.

Y como la trascrita sentencia no ha podido no
, tificarse á la interesada por haber desaparecido 

de esta villa é ignorarse su paradero, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 52 de la vigente ley 
do Enjuiciamiento criminal se inserta la presente 
cé lula en c LBo l e t in Of ic ia l  de esta provincia 

1 que es la de su última residencia á los efectos 
' consiguientes.

Codos á treinta de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y tres —V.° B 0 El Juez municipal. 
Manuel Tegedor.—P. S. O., Hilario Hernández, 
Secretario.
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Azuara.
D. Manuel Grasa Nebra, Alcalde presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Azuara.
Hago saber: Que no habiendo asistido al acto de 

la declaración de soldados para la reserva del 
ejército del año actual, el mozo Silverio Fleta 
Sebastian, correspondiente al alistamiento de es
ta villa, no obstante haber sido citado en forma, 
y constando al Ayuntamiento que presido que di
cho mozo se fué á la facción mucho antes de la 
publicación del reemplazo, en donde se supone 
existe, por acuerdo de esta Corporación se le de
clara prófugo y se le cita, llama y emplaza para 
que comparezca en la capital el dia de la entrega, 
pues de hacerlo así se sobreseerá en el expedien
te respectivo y de lo contrario le pararán los per
juicios consiguientes.

Azuara 5 de Febrero de 1874.—El Alcalde pre
si lente, Manuel Grasa.— D. O. de los demás 
S. S., Jacinto León, Secretario.

Los Sres. accionistas que no hayan de concur
rir personalmente, podrán ser representados por 
medio de apoderado al tenor de lo establecido en 
los artículos 38 de los Estatutos y 90 del regla
mento y á este fin se servirán encargarles que 
presenten en Secretaría la correspondiente carta 
de autorización dentro del 26 del actual para los 
efectos consiguientes.

Zaragoza 9 de Febrero de 1874.—El Director, 
J. Bruil.

Los Sres. Alcaldes ó Ayuntamientos deesta pro
vincia, que carezcan de Recaudador y quieran 
confiar el cobro de sus repartos municipales y 
provinciales, pueden dirigirse á D Fernando Cru
ces y Latorre, calle de la Audiencia núm. 4 piso 
2.° en esta ciudad, el cual se halla práctico en la 
confección de los expedientes de apremio. Los 
Sres. Agentes de los pueblos, Repollés, Galindo, 
Gómez del Moral y otros, informarán de su con
ducta.

Fuentes de Giloca,.
D. Joaquín Alambra, Alcalde popular de Fuentes 

de Giloca.
Hago saber: Que habiendo desaparecido de este 

pueblo Anselmo Carrascon Carrascon, compren
dido en n! alistamiento del año actual, se cita 
donde quiera que se halle para su presentación 
en esta Alcaldía hasta el dia quince del corriente.

Fuentes de Giloca siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Alcalde, Joaquín 
Alambra.

Atea
Habiendo desaparecido de la casa de sus pa

dres el mozo Juan Guerrero y Cortés, alistado en 
este pueblo para la reserva del ejército, so le cita 
para que hasta el dia once del actual comparezca 
en esta Alcaldía; pues de lo contrario se instruirá, 
el oportuno expediente para declararle prófugo.

Atea siete de Febrero (le mii ochocientos seten
ta y cuatro.—El Alcalde, Macario Marco.

ANUNCIOS.

BANCO DE ZARAGOZA.

En el dia 27 del mes de la fecha á las nueve y 
media de la mañana, tendrá lugar la Junta ge
neral ordinaria de accionistas que previene el 
art. 40 de los Estatutos para dar cuenta del ba
lance de 1873.

Los Sres. Socios que se hallaban inscritos en el 
día 31 de Diciembre último, desde diez acciones 
en adelante de 1.a emisión, cinco de segunda ó 
sus equivalentes de una y otra série, tienen de
recho de asistencia y al efecto se servirán reco
ger en la Secretaria del mismo Banco, hasta el 
26 inclusive, la cédula de entrada que dispone el 
art. 89 del reglamento.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Se admite el encargo de pagar en papel el l." y 
2.° plazos. Se venden carpetas para dicho objeto. 
Escritorio de D. Manuel Galindo, calle de San 
Gil, núm. 46, Zaragoza.

BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo se encarga de verificar el 
pago con bonos del Tesoro por pequeño que sea 
su importe con el mayor beneficio para los com
pradores.

Calle de San Gil, núm. 46, Zaragoza.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

i Continúa encargándose de su pago con el ma
yor beneficio posible para los contribuyentes en el 

' escritorio de D. Félix Repoliés, calle de la Torre- 
nueva, núm. 80 principal; también se encargaiá 
de compra y venta de toda clase de deuda emiti
da y de créditos contra el Estado.

Pagos de bienes nacionales con bonos, y en me
tálico.

En la imprenta de este periódico, estable
cida en la Casa-Hospicio de Misericordia, se 
vende el Re g l a me n t o , Or d e n a n z a  y Cir c u 
l a r  para la reorganización de la Milicia Na
cional, á 4 rs. vn. el ejemplar.

Tomando de 10 ejemplares arriba, se ha
rá proporcional mente una buena rebaja.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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